
 

 
 
 

CIRCULAR Nº 9/2016 

 
EMISOR: DEPARTAMENTO DE COMPETICIONES DE LA FETRI 

 

FECHA: 13 DE ENERO DE 2016 

 

ASUNTO: RANKING NACIONAL DE CLUBES (bases reguladoras e información) 
 
 

A través de la presente Circular se informa en relación con el asunto de la presente 
comunicación. 
 
 
Atentamente. 
 

 
Alicia García 
Secretaria General FETRI 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

RANKING NACIONAL DE CLUBES 
 
INTRODUCCIÓN. 
 
Señala el artículo 1 de la Normativa de Competiciones de la FETRI que la citada reglamentación 
será complementada con Circulares que tendrán la consideración de disposiciones de 
desarrollo de aspectos contenidos dicho reglamento.  
 
La elaboración de los proyectos de Circulares corresponde al Comité Deportivo y de 
Competiciones de la FETRI, debiendo ser aprobadas por la Comisión Delegada de dicha 
entidad. Tras su aprobación las Circulares deben ser publicadas en la web de la FETRI, así 
como remitidas a las federaciones deportivas autonómicas de triatlón para su general constancia 
y conocimiento.  
 
En base a lo indicado, previo desarrollo del procedimiento indicado, a través del presente 
documento se informa de las:  
 
BASES REGULADORAS DEL RANKING NACIONAL DE CLUBES 
 
1) El Ranking Nacional de Clubes es una clasificación continua de los clubes de triatlón, cuyos 
equipos hayan puntuado en alguna de las pruebas aquí indicadas de las especialidades 
contempladas por la FETRI. 
 

2) En cada competición el club sumará los puntos de su equipo masculino y femenino. Los 
puntos adjudicados a cada club serán los indicados en la tabla anexa, de acuerdo con la 
clasificación obtenida en la prueba entre los equipos españoles. 
 
3) En cada momento la puntuación de los clubes será la resultante de la suma de las 
puntuaciones obtenidas en un ciclo completo de competiciones. De esta forma, cada 
competición formará parte del total hasta que se celebre la siguiente edición de la misma, 
momento en el cual ésta sustituirá a aquella. En el caso de que, por cualquier razón, una 
competición no se celebrara, los puntos de la última edición celebrada desaparecerán de la lista 
al año natural de su celebración. 
 
4) El premio económico que, en su caso, la FETRI destine a este Ranking de Clubes será 
repartido proporcionalmente a los puntos obtenidos por los clubes clasificados en las diez 
primeras posiciones. 
 
5) Las pruebas de donde se podrán obtener puntos para el Ranking son las siguientes: 
 
1. Campeonato de España de Triatlón Elite Olímpico 
2. Copa del Rey de Triatlón 



 

3. Campeonato de España de Triatlón de Clubes 
4. Campeonato de España de Duatlón de Clubes 
5. Campeonato de España de Triatlón Elite Sprint 
6. Campeonato de España de Duatlón Elite Sprint 
7. Campeonato de España de Triatlón Larga Distancia 
8. Campeonato de España de Triatlón Media Distancia 
9. Campeonato de España de Duatlón Larga Distancia 
10. Campeonato de España de Acuatlón 
11. Campeonato de España de Triatlón de Invierno 
12. Campeonato de España de Triatlón Cros 
13. Campeonato de España de Duatlón Cros 
14. Campeonato de España de Duatlón contrarreloj por equipos 
15. Campeonato de España de Duatlón de Relevos 
16. Campeonato de España de Triatlón de Relevos 
17. Campeonato de España de Triatlón Sub 23 Olímpico 
18. Campeonato de España de Triatlón Sub23 Sprint 
19. Campeonato de España de Triatlón Júnior 
20. Campeonato de España de Triatlón Cadete 
21. Campeonato de España de Duatlón Sub 23 Sprint 
22. Campeonato de España de Duatlón Júnior 
23. Campeonato de España de Duatlón Cadete 
24. Campeonato de España de Triatlón Contrarreloj por equipos Infantil/Cadete  
25. Campeonato de España de Duatlón contrarreloj por equipos Infantil/Cadete 
26. Campeonato de España de Triatlón de Relevos Infantil/Cadete 
27. Campeonato de España de Duatlón de Relevos Infantil/Cadete 
28. Campeonato de España de Triatlón Paralímpico 
29. Campeonato de España de Duatlón Paralímpico 

 
6) Son un total de 29 Campeonatos Masculinos y 29 Campeonatos femeninos. 
 
7) Para la puntuación del ranking se podrán descartar 14 campeonatos Masculinos y 14 
campeonatos femeninos, por lo que puntuarán las 15 mejores puntuaciones de los equipos 
masculinos y las 15 mejores puntuaciones de los equipos femeninos. 
 
8) Habrá una sola clasificación del ranking sumando esas 30 puntuaciones como máximo. 
 
9) En caso de empate en el Ranking Nacional de Clubes, se tendrá en cuenta lo siguiente para 
deshacer dichos empates: 

I. El resultado de mayor puntuación que se obtenga en cualquiera de las pruebas que 
puntúan en el ranking. 

II. En caso de continuar el empate la 2ª puntuación y así sucesivamente. 
III. Si aún continua tendrá prioridad la última puntuación para deshacer dicho empate. 

10) La tabla de puntuación por la que se rige el RANKING NACIONAL DE CLUBES es la 
siguiente: 
  



 

 

    
Cto. Esp. Duatlón L.D. 

  

    
Cto. Esp. Acuatlón 

  

    
Cto. Esp. Triatlón Invierno 

  

    
Cto. Esp. Triatlón Cros Cto .Esp. Duatlón Sprint S23 

    
Cto. Esp. Duatlón Cros Cto. Esp. Duatlón Junior 

  
Copa del Rey Triatlón Cto. Esp. Duatlon CRE Cto. Esp. Duatlon Relevos 

  
Cto. Esp. Tri. Clubes Cto. Esp. Duatlon Relevos Cto. Esp. Tri. CRE Inf/Cad 

  
Cto. Esp. Duat. Clubes Cto. Esp. Triatlón Relevos Cto. Esp. Tri. Relevos Inf/Cad 

  
Cto. Esp. Triatlón Sprint Cto. Esp. Triatlón Olimp. S23 Cto. Esp. Duatlón CRE Inf/Cad 

  
Cto. Esp. Duatlón Sprint Cto. Esp. Triatlón Sprint S23 Cto. Esp. Du. Relevos Inf/Cad 

  
Cto. Esp. Triatlón L.D. Cto. Esp. Triatlón Junior Cto. Esp. Paratriatlón  

Cto. Esp.Tri. Olímpico Cto. Esp. Triatlón M.D. Cto. Esp. Triatlón Cadete Cto. Esp. Paraduatlón  

100% 75% 50% 37,50% 

1º 200 1º 150 1º 100 1º 75 

2º 196 2º 147 2º 98 2º 74 

3º 192 3º 144 3º 96 3º 72 

4º 188 4º 141 4º 94 4º 71 

5º 184 5º 138 5º 92 5º 69 

6º 180 6º 135 6º 90 6º 68 

7º 176 7º 132 7º 88 7º 66 

8º 172 8º 129 8º 86 8º 65 

9º 168 9º 126 9º 84 9º 63 

10º 164 10º 123 10º 82 10º 62 

11º 160 11º 120 11º 80 11º 60 

12º 156 12º 117 12º 78 12º 59 

13º 152 13º 114 13º 76 13º 57 

14º 148 14º 111 14º 74 14º 56 

15º 144 15º 108 15º 72 15º 54 

16º 140 16º 105 16º 70 16º 53 

17º 136 17º 102 17º 68 17º 51 

18º 132 18º 99 18º 66 18º 50 

19º 128 19º 96 19º 64 19º 48 

20º 124 20º 93 20º 62 20º 47 

21º 120 21º 90 21º 60 21º 45 

22º 116 22º 87 22º 58 22º 44 

23º 112 23º 84 23º 56 23º 42 

24º 108 24º 81 24º 54 24º 41 

25º 104 25º 78 25º 52 25º 39 

26º 100 26º 75 26º 50 26º 38 



 

27º 96 27º 72 27º 48 27º 36 

28º 92 28º 69 28º 46 28º 35 

29º 88 29º 66 29º 44 29º 33 

30º 84 30º 63 30º 42 30º 32 

31º 80 31º 60 31º 40 31º 30 

32º 76 32º 57 32º 38 32º 29 

33º 72 33º 54 33º 36 33º 27 

34º 68 34º 51 34º 34 34º 26 

35º 64 35º 48 35º 32 35º 24 

36º 60 36º 45 36º 30 36º 23 

37º 56 37º 42 37º 28 37º 21 

38º 52 38º 39 38º 26 38º 20 

39º 48 39º 36 39º 24 39º 18 

40º 44 40º 33 40º 22 40º 17 

41º 40 41º 30 41º 20 41º 15 

42º 36 42º 27 42º 18 42º 14 

43º 32 43º 24 43º 16 43º 12 

44º 28 44º 21 44º 14 44º 11 

45º 24 45º 18 45º 12 45º 9 

46º 20 46º 15 46º 10 46º 8 

47º 16 47º 12 47º 8 47º 6 

48º 12 48º 9 48º 6 48º 5 

49º 8 49º 6 49º 4 49º 3 

 + 49º 4  + 49º 3  + 49º 2  + 49º 2 

 

 
 


